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ORDEN de 22 de enero de 1969 por la que se di>
pone el cump/fmlento de 1<1 .__ r"",1da en
el , ......so '~_ratlvo Intfrtlue8to
contrrl eate~ por d"" JO>é Maria. Fábregao 11 _.

IlIIIo. sr.: HabIen<Io _ resolución finne en 26 de oc
t1lbre de 1868 en el ~Ut'IO _c!ool>-admlnlBtTatlvo inter
puesto centra este~to _. don José Maria Pábte_1-' _

ORDEN de 18 de enero de 1969 por la que se dis·
pone la mscripctón en el Registro Oficial de lCUJ
Cooperativas que Be mencionan.

IlmosBres.: Vistos y estud1aclOS los Estatutos Sociales de lil.s
Cooperativas que a continuación se relac1onan. así como el In·
forme previo emitido por la Ol>!"a Sindical de Cooperación de
la Delegación Nacional de Sindicatos.

Este Ministerio, de confonnldad con lo dispuesto en los
artículos quinto, séptimo y octavo de la Ley de Cooperación,
de 2 de enero de 1942. Y 28 del Reg1Bmento para su apllcaclón.
de 11 de noviembre de ·1943. ha tenido a bien aprobarlos y
disponer su inscripción en el Registro Of1ciaJ. de Cooperativas
de la Dlrecc!ón General de Premoción Social:

Cooperativas del Campo

Cooperativa de .Regantes «Nuestra Sefiora de la Soledad». de
Toelna (sevllla).

Cooperativas d~ Crédito

Cooperativa de Crédito AgriCOla Caja Rural. de ~endralelo
(Badajeo).

Cooperativas Industriales

Cooperativa de Mayoristas de Combustibles de Alava y Logrofio,
de Vltorla (Alava).

Ovoperatlva Industrial «Lln&-ense>. de Linares (Jaénl.

Cooperativas de Vtvtendas
COOperativa de· Viviendas «La Estrena», de Alicante.
Cooperativa de Vlvlendas eNuevo Elche., de Elehe (Alicante).
CooPerat1va de Viviendas cJ'uan XXInJt, de OViedo (Asturiaai.
c:ooperatlVa de Vlvlendas ar_. de TfUbla <Asturiasl.
Cooperativa de Vlvlendasc&n AntonIO de Paduu. de Avlla.
Oooperatlva de Vlvlendas CSIlll Juan Bosc!o>, de Avlla.
Ovoperatlva de Vlvlendas c1"reIltenenb. de san Sadurnl de No

ya (BIla'oeIona).
Cooperativa de Vlvlendas «Santa Lucia.. de Burgos.
eoo-atIva de Vivlendas eNtra. Sra. del carmen.. de AguUar

de la Prontera (Oórdoba).
Ovoperatlva de Vivlendas de Oarplnterla y EbanlBterla «Covlea-

rebM, de Lo~
oa.peratlva de Vlvlendas «San PlácIdo>, de Gulssona (Léridal
Ovoperatlva de Vivlendas cOQl:lleybe>, de Madrid.
Cooperativa de ViViendas <CovleD. ae MadrId.
eoo-atIva de Vivlendas de _<Pl$iaa tCovIde., de Madrid
Cooperativa de Vlvlendas de la~ de Slll'\lentos Provi

a1ona1ee, Delegación pr<>VlnCjaI, de lladrId.
OvoperatIva de VIviendas CVa1<lemoro>, de "lIJdemoro (Madrid).
Oooperatlva de Vivlendas CVirpn del Carmen.. de Torre del

M,... (MáIop). .
e-atIva de Vlvlendas <tArgos», de OoIaoIlarra (Murcia).
OvoperatIva de Viviendas COUreb1lZar., de PamlJ10na (Navarra).
Cooperativa de Vlvlendas tOen_. de Ponf.evedra.
CooPerativa de Vivlendas de InsenI""" TécnIéos Y Peritos In·

cIuItrialee, de santander.
OvoperatIva de Viviendas «San Esteban', de Oara.nceja (San-

tander).
OvoperatIva de Vlvlendas eNebrIl<a>. de Lebrlja (sevllla>'
OvoperatIva de ViViendas «Santa MarIa del Alcon. de El Viso

cIe1 Al_ (BevIIla). .
~va de Vlvlendas «San OarloB Borromeo'. de Valencia
CooPeratIva de VIvlendas CValenela TelItI1>. de Valencll!.
Ooopollltl.a de Vivlendas.~de Oarlet (VaIenela),
OvoperatIva de Vlvlendas cNuestta 8eliora del perpetuo Soco

rrnt. de Bilbao (Vlzcaya).
COOperativa do Vlvlendas eNueat<a Sr... del PIlar'. de la Agru·

paclón Areg_ de B8r_ ~).
CooPerat1va de VIVIendas <Olz>. de Durango <VIzcaYa}.

Lo que digo a VV. n. para su conoelmlento y efectos.
DIoo paj'do a VV. n.
MadrId. 18 de enero de 19l19.-P. D.. el Subsecretario. A. Ibá---IImos. Sres. SU_lo y Director General de Promoción_.

MINISTERIO DE TRABAJO Este Minlsterio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la. citada aentene1a en sus propios términos, cuyo fallo dice
lo Que a1gue:

«Fallamos: .Que no dando lugar a la causa de inadh1iS1bl
lldad alegado por el Abogado del Estado al amparo del apar
tado e) del·· art1eulo ochenta y dos. en relación ron el apar
tado. a) del cuarenta de la Ley Jurisdiccional, y desestimando
como desestimamos el recurso oontene10s0-adm.lnistratlvo in
terpuesto pOr el Letrado don Andrés Estrada Toya en nombre
'i representacl.ónde' don JOSé Maria Fábregas Banet y demás
recurrentes relacionados en el encabezamiento de la presente
resoluetónoontra' Ordenes del· Ministerio de Trabajo de treinta
de enero de mil novecientos sesenta v cinco y trere de di·
ciembre del· mismo aiio. por las que, respectivamente, .:;e apro
bó el Estatuto de Personal del Instituto Nacional de Previsión
y se. desestimó el recurso de reposición deducido respecto a la
anterior, debemos declarar y declaramos que dichas do~ Orde
nes son conformes a derecho, Y. en su consecuencia, QUedall
firmes y subsistentes.adsolviéndose a ia Administración de la
demanda y sus pretensiones, sin hacerse especial declaración
sobre imposición de costas.»

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicara en el «Be
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Coleccfón Legisla
tiva.» y va extendIda en veinte folios de papel de oficio de la
serie X. nllmeroo, 0081lló5. 0081963. 0081960, 0081973. 0081900.
9081982. 0081-'. 9081991. 0081988. 0081996. 0081996. _l.
9200569, 90005ó2. 9OOQ56O, 9200ó86. 9200569. 9000ó73. 9000ó74 Y el
presente 9200580, lo Pronunc1a.mos, ma.ndamos y firmamos.
Alejandro Gareíe. Gómez.-Justino Merino.-Alfonso Algara.
Rubricados.»

Lo que digo a v; I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de enero de 1969;-P. D., el SUbsecretario,

A. lbáfiez Freil'e.

Ilmo. Sr. Subsecretario ere este Ministerio.

ORDEN de 22 de enero de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso oonunctoso-administrativo interpuesto
contra este Def)fJrtamento por don José Gallardo
Ferrá1idtz.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 23 de o~

tubre .de 1968 en el recurso oontencioeo-administrativo .inter·
puesto contra este Departamento por don José O&llardo Fe
rrándiz,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
La citada. sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

«Fallamos: Que con desestimación de la alegación de inad
m1sibtlidad del recurso interpuesto por don José Gallardo Her
nández contra la Resolución' de la Dirección General de Orde
nación del Trabajo de Alicante. y con estimación del expre
&&do _recurso debe010s ciecl$'ar como. declaramos la nulidad. del
prooedttn1ento administrativo en que aquél la fué dietada.
debiendo repon~se las actuaciones al mOOlento anterior al en
que dicha Resolución fué dietada a fin de que se cumpla lo
que estableCe el articulo ciento d1ecesiete de la Ley de Pro
ced1miento Adminietrativo. sin hacer especial impOSición de
costas.

Asi por esta nUBStra sentencia, que se publicará en el «:so.
letln Oficlal del Estado> e i1Iaertará en la. «Colección Leglsla
tiva», lo pronunclamos, mandamos y ftrmsmos.-Ambrosio
LópeZ.-Juan BeeerrU.-:f'edro Fernández.-Luis Bermtldez.
José .samu.eJ Roberes.-Rubl'1eados.»

Lo que digo a V. l. para su oonociIiliento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 22 de enero de 1969.--'P, D., el Subsecretario.

A. Ibá'fiez Freíre.

Ilmo. Sr. SubSecretario de este Ministerio.

ORDEN de 22 de enero de 1969 por laque se dis
pone el cumplmiento de la sentencia recaúüt en
el recurso C07ltencfoBo-admtni8trattvo interpuesto
contra·este Departmnento fJ01' don José Toro Stlva.

Dmo. Sr.: Habiendo reca1do resolución firme en 22 de no
viembre de 1968 en el· recurso oontencioso-administrativo ln
ter\>ueato contra este I>eI>al"tamento por don José Toro Silva.

Este Ministarlo !la tenldo a bien disponer que .. eumpla
la citada sentenola en SU8 p1'OP.1os términos, cuyo fallo dice
10 que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admí
_tlvo interpuesto a OOlI1bre de don José Toro SIlva contra
la Resolución de la DlrecClón General de PrevIsión de treinta
de septiembre de, mil noveeientos seeenta y cinco, desestima·


